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Piura, 03 de Fehrero,del 2012

Carta NP 216-GO&M-VARIOS

VICTOR }IIJGO R!§CO CARMEN
Av. Panamericana MZ A Lote B - Paita

Asunto : Reclamo Centro de Operación de Tránsito.

De nuestra consideración:

Es grato dirigirnos a usted, con la finalidad de hacerle llegar nuestro cordialsaludo y a la vez manifestarle que
hemos tomado conocimiento de su reclarno asentado medlante el Centro de Operación de Tránsito, referente
a la demora en servicio de grúa, la sugerencia de implementar ambulancias y grúas en el peaje de paita y con
relación a los beneficios que obtiene por el pago de su peaje.

Sobre el particular, le inforrnamos que todos los trabajos de Rehabilitación, Mantenimiento y Operación de la
carretera que comprende toda la vía desde el puerto de Paita hasta el puerto de yurimaguas (955 Km aprox.),
vienen siendo ejecutados por Concesionaria IIRSA Norte S,A., desde el 12 de Abril del 2006, de acuerdo con los
términos y condiciones establecidos en el Contrato de Concesión firmado con el Estado peruano, representado
por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones (MTC).

Con relación a su reclamo es preciso señalar que el servicio de grúas que ofrecemos se realiza de acuerdo a lo
establec¡do en el mencionado Contrato d" Con.urión, el cuat slnata qr" .l pfrrb p.i, l" if*Sra. de ta grúa al
lugar det Évento es después de 100 minutos de haher sido reportado dicho evento; en ese sentido, ei plazo
que le mencionáramos en nuestra comunicación esta dentro de nuestras obligaciones contractuales; por otro
lado, con relación a su sugerencia de implementar ambulancias y grúas en el peaje de paita debemos
indicarles que del misrno modo el Contrato de Co*cesión señala donde podemos situar nuestras grúas con el
fin de brindar una mejor atención al usuario, es por ello que hemos ubicado una de nuestras unidades en el
Peaje de Chulucanas por ser el que tiene mayor demanda de este servicio, con relación a las ambulancias no es
obligación contractual contar con ellas; sin embargo, estaremos estudiando la necesidad y conveniencia de
contar con su apoyo.

Por úliir-*o, con relación a los beneficios que recibe por el pago de su peaje lenemos que inforrnales que entre
ellos se encuentran: el mantenimiento rutinario, periódico y de emergencia que venirnos efectuando en la
carretera, ElCentro de operación de Tránsito, elque opera a partir de los postes SoS ubicados a lo largo de la
carreterá y cuentan con slstema de comunicación en tiempo real, el servicio de grúa y el servicio de auxilio
mecánico.

Finafmente, agradecemos su colaboración y le informamos que siempre los tomamos en consideracién a fin
de brindailes un servicio acoráe con sus expectativas. As[mismo, lo invitamos a visitar nuestra página

en donde encontrará inforrnació* sobre la Cóncesionaria IIRSA Norte y sus beneficios
e informalle gue contamos con nuestro Centro de Operación de Tránsito-CoT 073 323204, que brinda
atención las 24 horas todos los días del año.

S¡n otro particular.

C.C.: Archivo

Concesionaria llRSA, Norte S.A.
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